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Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal Institucional 
del Ministerio de Agricultura y Riego (www.gob.pe/
minagri), en la misma fecha de su publicación en el diario 
oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

ANEXO

Relación de categoría, finura de fibra y sexo de 
alpacas para exportación:

Categoría

Diámetro de 

fibra

(= ó >)

Proporción 

de la cuota 

anual (%)

Proporción 

de Sexo por 

categoría

(%)

Tuis dientes de leche 22 micrones 25
50 hembras

50 machos

Adulto/dos dientes 24 micrones 25
50 hembras

50 machos

Adultos/cuatro dientes 25 micrones 25
50 hembras

50 machos

Adultos/boca llena 26 micrones 25
50 hembras

50 machos

1852116-1

Dan por concluida encargatura y encargan 
funciones de Secretario Técnico del Consejo 
de Recursos Hídricos de Cuenca Quilca - 
Chili de la ANA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 031-2020-ANA

Lima, 4 de febrero de 2020 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N° 027-2020-ANA 
se encargó, en las funciones de Secretario Técnico del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Quilca -  Chili, 
al señor Fausto Wilfredo Asencio Diaz;

Que, resulta pertinente dar por concluida la 
encargatura señalada en el considerando precedente 
y encargar al/la servidor/a que desempeñará las 
funciones de Secretario Técnico del Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca Quilca - Chili de la 
Autoridad Nacional del Agua;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y lo dispuesto en el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida, a partir de la fecha, 
la encargatura de funciones de Secretario Técnico del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Quilca - Chili, 
al señor FAUSTO WILFREDO ASENCIO DIAZ, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.   

Artículo 2º.- Encargar, a partir de la fecha, al señor 
ISAAC EDUARDO MARTÍNEZ GONZALES, en las 
funciones de Secretario Técnico del Consejo de Recursos 
Hídricos de Cuenca Quilca - Chili de la Autoridad Nacional 
del Agua. 

Artículo 3º.- Notificar la presente Resolución Jefatural 
al señor Fausto Wilfredo Asencio Diaz, al señor Isaac 

Eduardo Martínez Gonzales, y remitir copia a la Unidad 
de Recursos Humanos para los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AMARILDO FERNÁNDEZ ESTELA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1852505-1

Designan Asesor de la Gerencia General de 
la ANA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 032-2020-ANA

Lima, 4 de febrero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 997, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y 
Riego, modificado por Ley Nº 30048, se creó la Autoridad 
Nacional del Agua como organismo responsable de dictar 
las normas y establecer los procedimientos para la gestión 
integrada y sostenible de los Recursos Hídricos;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, establece en su artículo 
7º que la Alta Dirección es el máximo nivel de decisión de 
la Autoridad Nacional del Agua y está constituida por el 
Consejo Directivo, la Jefatura y la Gerencia General;

Que, el literal k) del artículo 12º del citado Reglamento, 
establece que corresponde a la Jefatura designar y 
remover a los empleados de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar a un Asesor 
de la Gerencia General de la Autoridad Nacional del Agua;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y lo dispuesto en el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar, a partir de la fecha, al Ing. 
Jorge Luis Maguiña Villón, como Asesor de la Gerencia 
General de la Autoridad Nacional del Agua. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AMARILDO FERNÁNDEZ ESTELA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1852505-2

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Designan representantes del Ministerio 
ante la Comisión Consultiva Técnica 
Multisectorial sobre Asuntos de la 
Organización Marítima Internacional (OMI)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 020-2020-MINCETUR

San Isidro, 29 de enero de 2020

Visto, el Memorándum N° 032-2020-MINCETUR/
VMCE, de la Viceministra de Comercio Exterior. 

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Suprema N° 215-2001-RE, 

modificada por Resolución Suprema N° 240-2007-RE, se 
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